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AVI«n< i

i
I »

#
**

^ « e  1M1

jftnHrando Miembros 
Civil del Depárta

m e la  p » ,  ea Va forma si-

JA PAZ

j p ,  )ie]ia Torres, Gustavo 
Eleézar Benítez 

f. I*fa Alemán, Manuel de J 
Martínez K-, Per

fil Qiasíke, Antonio Rivera 
Hm, brique Ortez y Emilio

MASCALA

furto Medina, Donaldo Sán> 
M, Mdntfo Mejía, Roldán Me- 
^ Mom Oeorio, Evelio Gon* 
ék. UOo González y Carmen 
lipa, panUafl.

SCWWELEGACION DE 
TUTLLE

tatfU] Cáceres R., sub-dftle- 
0 : Wm Ortiz, Arnulfo Cá~ 
*• Santiago Valladares C 
)há batel Vásquez, guardias.

LA FLORIDA

mentó de Intibucá, en la forma si
guiente:

L A  ESPERANZA

José A . Aguilar» Jacinto García 
Domínguez, Armando Guevara, Pe
dro Menéndez Alemán, Manuel Na
varro Auberto Medina, Leónidas 
Claros, Rosalío López, Leónidas 
Hernández, Ismael Hernández, Luis 
Domínguez, Domingo S á n c h e z ,  
Agustín Melgar, Tomás Argueta, 
y Catalíno López, guardias.

MASAGUARA

Obras Públicas y Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VfLLEDA MORALES

Ministro . . . .  Ing. Roberto MorHnez Ordóñoz 
Subsecretario. Ing. Amílcar G6mez Robolo

ORDENES DE PAGO

Mes de noviembre de 1958
N9 14529.—L 14.00 a favor 

de Casa Uhler S. A., valor de 
ios artículos de oficina sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Camino*. iw a  servicio 
del Departamento Administra
tivo.

m  14530.—L  25.00 a favor 
de Cas* Giacoman, valor de los 
repuestos suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio d«>l Taller Central 
de San Pedro Sula.

No 14531 —L 7.117.23 a fa
vor de) Págxdor Especial de 
Caminos, valor de las planillas

José Inocencio Mejía h„ Luis toa Salasar, Joaquín L¿pezv d¿ j¡* 'N ov iem b re 1̂DOr
sltrand Lorenzo, Agustín Rodrí- Gutiérrez, Ovidio Cantarero, Julián

López López, Francis- 
G., José López Her- 

*tm, Plutarco García L. y Vi- 
*** Wre* Martínez, guardias.

W  ANTONIO DEL NORTE

Molina, Narciso Euce- 
^otóo Moreno y David Fu- 

*  0 . guardias.

^AJTQUISTERIQÜE

^*dina Gómez, Pedro 
?»- .. Ignacio Espinoza

Ojévet G.4 guardias.

DE PüRINGLA 
Melgar, Jrasé de la Paz 

Beiiavides y Secun- 
ivardiaa.

Wam>ia c t i t l  m ó v i l  

¿ * ¡6  Oiévez R , 
lI t 1**’ Joaquín 
. ” Garete p

Beltrand
guez Domínguez, Mateo Sánchez 
Gómez y Pedro Gómez, guardias-

JESUS DE OTORO

Federico Guevara*, Ramón Gue
vara, Enemecio Rodríguez, Genaro 
"LópeZ, Ventura López, Enrique 
Mendoza, guardias.

CAMASCA

Al/redo Díaz, Najarro Ramos, 
Isabel Hernández, Maximiliano Gó
mez y Lorenzo Márquez, guardias.

COLOMONCAGVA

Aquilino Pineda, Bartolomé In- 
teriano, José Concepción Sánchez, 
Gregorio Méndez González, Salo
món Díaz y Bibiano Martínez C., 
guardias.

SANTA LUCIA

Efraán Guzmán, José Arturo Cla
ros R., Santiago López, Elias Ra
mos Pineda y José María Márquez, 
guardias.

SAN ANTONIO

Ricardo Ramos VáSQuez, Basi
lio Bautista, Emeterio Rodríguez, 
Genaro Gómez y  Hermógenes Gó
mez, guardias.

Aguilar, Gregorio Sánchez, Octa- 
vio Cantarero, Ildefonso Paz, Mag- 
daleno Gómez, Teófilo Gómez, A r
cadlo Domínguez, Maximinio Re
yes, guardias,

23 de enero de 1961

N 9 SOI.—Nombrando Miembros 
de la Guardia Civil del Departa-

gastos en eí Mantenimiento de 
carreteras.

Cruz R. y  Alejandro Zavais, guar
dia<3,

LANGUE

Boanormes Sierra Pa&Ma, Floren- 
cio Sierra C., Santiago Arias M ,

nento de Valle, en la forma siguien- Simón Martínez Reyes y  Jorge A l
te:

NACAOME

José Inés 
Acosta S., 

"■< h ll r> Celestino Tur- 
• Martínez, Ventura 

^ ^ « o j e s t o  Suazo,
«fc Tr5* 10 Jere-
V  TuT- . Inocencio Men-

Suazo, Joaquín 

^pez M.. Jesús
1 *1 ^  ■ J Ferm ín  GuUérr^x,

4 ^1w Ü °*nbrattdo Miembros
0 v Ü dei Departa-

CONCEPCION
Rafael Gómez Ramos, Abraham 

Barrera, José Dolores López Ama* 
ya, Teodosio Vásquez Castillo y Va
lentín Melgar Arriaga, guardias.

Y  AM ARAN GÜILA
Julián Yánez. César Lorenzo, 

Victoriano Muñoz, Juan A. Rodrí
guez y Agatón Gutiérrez guardias.

GUARDIA CIVIL MOVIL

Pompilio Sánchez G-, Rodolfo 
Muñoz, Gumersindo González, San-

Nolberto Baca Hernández, Pedro 
Aguilar Gacía, Francisco TJlpino 
Ochoa, Ladislao García Romero, 
Luis Vilíalta Martínez, F'austmo 
Grandos Velásquez, Luis Velásquez, 
Manuel Santos Santos, Pablo E. 
Ortiz, Fidel Estrada Mcntalván y 
Antolin Núfiez Baca, guardias.

AM APALA

Nicolás Funes R., Pablo Díaz No- 
lasco, H. Alcides Rosales, J. Rami
ro Brisuela, Angel M. Maldonado, 
Nicolás Palma, Nazario Rodríguez, 
Santiago Alvarenga, Virgilio C. 
Fuentes y Guadalupe Martínez, 
guardias.

CARIDAD

Fidel Rodríguez, Marcos Varela 
Maldonado, Martín Alvarado Arias 
y Carlos Alexis Villalobos, guar
dias.

ARAM ECINA

Blas Antonio Vásquez, Lucas 
Contreras, Valeriano Banegas, 
Leoncio Banegas y Nicolás Cárca
mo, guardias.

SAN FRANCISCO DE CORAY

Onocíforo Carias, Antonio Lazo 
C., Andrés Alonso López, CaiaBno

berto Gallardo, guardias.

GOASCORAN

Antonio .Cruz F., bizandro A1- 
varez C., Pastor Díaz Pineda, Pe
dro Aguilar V. y  Rubén Maldonado, 
guardias.

A L IA N Z A

Hei-melindo Juárez JA., Santos 
Alvarado Baxra, Caxdftnio ítodas F., 
Irene Reyes Benítez y Herminio 
Baca Ochoa, guardias.

EL ACEITUNO

Francisco Mejía Paz, Roberto Vi- 
dez Alvarez, Nicolás Arias Alva- 
rez y Eiizeo Reyes Maídonado, 
guardias.

JICARO GALAN

Alirio Alvarado, Arturo Marcia, 
Antonio Aguilera, Leonardo Her
nández y  David Hernández, guar
dias.

SAN LORENZO

Mariano Cruz Baca, Luis Sán
chez Flores, Amoldo F*aima Rome
ro , Pastor Montúfar Cruz, JYán- 
sito Funes C  , Luis EUvir Euceda, 
Leonardo Alvarado Z., Pascual M,.

(Pasa a la Pd i na N 9 i )

No 14532,—L 17.40 a favor 
de Quinchon León y Cía., va
lor de lo? «rtículos y materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Omínos, para ser
vicio en la repación de equipo.

No 14533.- L 16.040.00 a fa- 
'«or de Pedro Casanova e hijos 
S. üe R. L., valor de los artícu
los y materiales suministrados 
a fa Dirección General de Ca
minos, para  servicio en el 
Departamento Administrativo 
(Sección Uerecho de Vía).

La 14534.-L 1 625.00 a fa
vor de Pedro Casanova e hijos 
S- de E L., valor de los mate
riales suministrados a la Di
rección Geuetai de 
para servicio en el Proyecto de 
carretera Mandasta-Morolica„

N9 14536.—L 464.00, a fa
vor de Editora Nacional, valor 
de los artículos y materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para servi
cio en el Mantenimiento de ca
rreteras.

N9 14537 —L  54.00» a favor 
de la Imprenta Calderón, S. de 
R. L-, valor de los artículos y 
materiales suministrados a i a 
Dirección General de Caminos, 
para servicio del Departamen
to de Estudio y Planificación.

No 14539.—L 12.00, a favor 
de la Imprenta Calderón. í¿. de 
R. L.. valor de los artículos y 
materiales de oíicina suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Departamento de Equipo.

N9 14540. — L 30.00, a favor 
de Casa Giacoman, valor de 
repuestos suministrador a J* 
Dirección General de Cami
nos, para servicio del TaWei_ 
San Pedro Sula.

Np 14542.—L44.00, a favor 
de Valentín FUitea y Cía., víl- 
lor de Jos repuestos suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Taller Central de San Pedro 
^ula.

N9 14543. — L 110.00, a favor 
Editora Nacional, valor de los. 
materiales de oficina suminis
trados a ia Dirección Genera) 
de Caminos, para servicio del 
TaUer Central de San Petir . 
Sula.

N9 14546.—L 71.70, a fa
vor de Casa Comercial Ma
che ws, S. A., valor de los re
puestos suministrados a la Di
rección General de Caminos, 
para servicio del Taller Cen
tral de San Pedro Sula,

N9 14548.—L 02.50, a favor 
de \a lit-prenU Calderón, S de 
R. L., valor de artículos y ma
teriales de Oficina suministra-
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No 14562.—L 1.053 93. a fa
vor dd Pagador h’special de 
Camino®, vator de las planillas 
correspondientes a ía primera 
quineera de noviembre, por 
gastos de Consultores Técnicos

N9 14563 —L 1 276 90. a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de jas planilla?

dos a ’a Dirección General de 
Camines, para °ervicío del De
partamento de Equipa.

NO 14549.—L 2.00. a favor de 
René Sempé valor de lo* ma
teriales Fuministrados a 1* D¡- 
rcpríóü General de Caminos 
para servicio del Ta'ler Cen
tral de Tegucigalpa

N9 14550,—L 26 00. a favor 
de Augusto Daniel, valor de 
Jo* artículos y maten^PH su- 
mirn< rado* a Ja Dirección Ge- 
n^ra' de Camino?, s^r
v id . Jel Taller Central de Te 
gntigMpa.

No 14551. —L 7 500.00, a fa
vor -VI Ineeniero Fatiito Ordó-j Panamericana, 
üez S.. valor que le corresponde 
por el estudio de diez kilóme
tros de línea preliminar del 
Km. 0 «1 Km. 10 en la Carre 
tera Gracías-San Juan, segün 
contrato Armado con la Direc 
ci6n General de Caminos, el 
17 de nnyo de 1958, y de con
formidad con el Artículo 8. 
letra ‘ B” , de dicho contrato.

N9 14552.—L  19.20, a favor 
Ca?a Uhler, S. A., valor de ar- 
tfcu'os y materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio de 
la construcción de) Laboratorio.

N9 14553 - L  34 00, a favor 
de Quir chon León y Cía., va
lor de los a' lículos y materiales 
fmrmnist'ni sala Direcnón Ge- 
peral de Caminos, para servicio 
del TalkrC ' ntraí Tegücigolpa.

N9 14554.—L 8.75 a favor 
deQuiuch.m y C\a, valor 
de los artículo suministrados 
9 la Direc ci n General de Ca
minos pa * servicio de ia Su
pe rintend n ia “ C” .

N9 1455j. - L 5.75, a favor de 
(Jc'fcchin L c.ón y Cís.. valor de 
los artículo y materiales su
ministrados a la Dirección Ge- 
ner 1 oe Caninos para servicio 
del P. o\ecto Manda*ta Moro- 
jica.

Np 14557. -  L  24.00. a favor 
de EA Maxim, vaior de los ar
tículos y materiales de Oficina 
suministrados a ia Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio en el Departamento Ad
ministrativo.

N9 14558. — L 25.00, a favor 
de fc-1 Maxim, valor de los ar
tículos suministrados a ia Di
recto -i General de Caminos, 
para servicio en el Depárta
m e lo  de Mantenimiento.

X f> 14559 —L 32.900.54, a fa
vor del Pagador Especial de 
Cami ios, valor de las t>lf*nilla9 
ecrreáD' ndientes a la primera 
quincena de noviembre por 
gHst03«-nel Mantenimiento de 
C->ti et> t

N9 14560. — L 250.00, a fa 
vor de) Pagtdor E'ueciwl de 
Caminos, valor de la planilla 
correspondiere a la primera 
quincena de noviembre, por 
gastos en el Departamento de 
Equipo

No 14561. —L 4.834.16, a fa* 
ver dtl Pagador ¿special de 
Camine?, valor de la planilla 
corre®pendtente a la primara 
quincena de noviembre, por 
gastos en el Departamento de 
Equipo.

( Viene de la Página N o  1)

Prxíicisco Aguilera y Pedro Gra
nados M , guardias.

GUARDIA C m t  MOVIL DEL 
DEPTO DE VALLE

Sebastián. Chávez, Ricardo H. 
Núñez O,, Enrique Gutiérrez X., Al-

____  _ . berto Matamoros, Tránsito García
correspondientes a !a primera ¡P j  Amado Flores, Virgilio Gu- 
quincena de noviembre por ltiérrez N., Marcití Reyes M., Juan 
gastos de la Carrt tera Central | vmaita Flores, Antonio 

i t - at  i A~n m  e : Ochoa, Adán S 'il^áo  NúñeN ol4o64.-L  4o0.f0, a fa-... T> . • i . lino Mediano, Juan ?>ialdor.
vor -/el i- a^auor an¡ de 
Cami' o?, Vrtcr de la o anilla 
correspondiente a a tnm tra  
quincena de noviembre, por j x  202 —Nombrando Miembros 
gastos de la Carretera Langu — (de Guardia Civil del Departa-

H
zo

i r  vO i ue

Sue.*z > 
Ab»’ 

’o Z.,
, La-

No 14565.—L 1.120 16, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de la planilla 
correspondiente a ’a eegund* 
quincena de octubre, por gastos 
de la Carretera Copán Ruinan- 
Frontera con Guatemala.

N9 14566.—L 66,00, a favor 
de Quinchon León y Cía , valor 
de los materiales suministrados 
a la Dirección General de Ca
minos, para terviciodelaCons 
trucción de la Carretera del 
Sur.

N9 14568 —L 2.041 13, a fa 
vor del Banco Central de Hon
duras, valor de un Crédito Do
cumentado a favor de la firma 
Otis Me. AMster. de Nt=w Or 
leans, por materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos.

N9 14670--L 7.600.00, a fa
vor de Agencia Joaquín Palomo 
H., valor de los materiales su
ministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos, para servi
cio dei Manttnimienio de Ca
rreteras

N9 14571.—L 3.377.00, a fa
vor del Pagador E-pecial de 
Caminos, valor de la pianílh 
correspondiente a ia primera 
quincena de noviembre, por 
gastos de la Carretera Man- 
dasta-Morolica.

N9 14572.—L 1.647.01, a fa
vor del Pagador Espacial de 
Caminos, valor de fa p anilla 
correspondiente a I» pt imera 
quincena de noviembre, pur 
gastos de la Carretera Tt Ja- 
Vade de Lean

N9 14573 — L 4.120 23. a fa
vor del Pegador Especial de 
Camii-os, valor de la planilla 
correspondiente a la primera 
quincena de noviembre, por 
gastos de Ja Carretera Cata- 
cnmas-Valencií-.

N9 14574.—L 2 132.50. a fa
vor dei Pagador E-pecial d»- 
Caminos, valor de ln planilU 
correspondiente a la primera 
quincena de noviembre, ior 
gastos de la Carretera Prcgre- 
SJ-San Alejo.

N9 14575-—L 100.00. a favor 
de I. B M. de Hond uras, S. A. 
valor de les artículos y mate, 
ríales de Oficina, suministrados 
a la Dirección General de Ca
minos, para servicio del Taller 
Central Tegucigalpa

^ 9  14576.—L 30.00. a favor 
de Casa Uhler, S. A., valor de 
los mntenaUs suministrados a 
la Dirección General de Cami
nos, para servicio áe ia Su per 
intendencia ‘A * ’ .

mentó de Comayagua en la forma 
siguiente:

COMAYAGUA

J. Beltrand Argueta, Nicolás 
Saúl Rivera, Marcial Castro C., 
Eloy Vega, Salomón Manzanares, 
Esteban Hernández, Maximiliano 
Jiménez, Armando Rivera, José 
Inés C&ütiUo Méndez y Manuel 
Cantarero Girón, guardias.

SECCION" DE TRANSITO

Doroteo Hernández R., Danilo 
García y Francisco Martínez.

SIGUATEPEQUE

Modesto Ortiz M., Ramiro López 
Moreno, Benjamín Ortis Gálvez J., 
Ovidio Bardales F., Roberto Ange
les, Jesús Me.-trigales, Jesús Sava* 
la O. y  J. Isaías Castellanos, guar
dias.

M INAS DE ORO

Pablo Ortega, Jesús Canales, 
José Marú* Calix, Julio César Es
coto y J, Miguel Canaca, guardias.

V1TXA SAN ANTONIO

Adán Moreno, Salomón Aguilar, 
Antonio Lieona, Leonardo López 
y Francisco Doblado, gujv'dias.

LA  LIBERTAD

Amado Reyes, Marcelino Cór
dova, Evilio Avila, Armando Uma- 
ña y Marcelino Eenítez, guardias.

TAULABE

Miguel A. Castellanos, Maximi
no Vásquez, Juan Miguel Meza y 
César Augusto Rodríguez, guar
dias.

KT9 14577 — L 7G5.00. a favor 
del Pagador E^pecinl de Ca
mino?, va'or «le lus plaf í||«e 
corretondi^ntes a la primara 
quincena de noviembre, p^r 
gastos del Departamento de 
Materiales e Investigaciones.

gastos en !a Carretera Cata- 
camas-Va! encia.

N9 14581.-L  6.758.77, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las panillas 
correspondientes a la primera 
quincena de noviembre, por 
gastas en el Departamento de 
tíquipo.

N9 14582.—L  372.50, a favor 
del Pagador Especial de Cs- 
mines valor de la planilla co
rrespondiente a la primera 
quincena de noviembre, per 
gasto? en Talleres de Campo.

N9 14583. L 21.00, a fav^r 
de La-a Uhler, S. A. vaior de 
los artículos y materiales ?u- 
mmistrades a la Dirección Ge
neral de Caminos, para servicio 
del Departamento Administra
tivo.

N9 14584 — L  56.00, a favor 
de Casa Uhler, S. A  , valor de 
Sos artículos y materiales su
ministrados a la Dirección Ge- 
nerifl de Caminos, para servi
cio del Departamento de Estu
dio y Planificación.

N9 14585.—L 41.70, a fovor 
de Walter'Brothers, valor de re 
puestos suministrados a la Di
rección General de Caminos, 
para servicio dtl Taller Central 
Tegucígaípa.

N9 14586.—L 45.00, a favor 
de Walter Brothers, va'or de re 
puertos suministrados a la Di
rección General de Caminos, 
nara servicio del Talkr Central 
Tegucigalpa.

N9 14587. -  L 45.80, a favor 
de Walter Brothers, valor de re
puestos suministrados a la Di
rección General de Caminas, 
para sepvicio dej Taller Central 
Tegucigalpa.

N9 14588.- L  £61.20, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las planillas 
correspondientes a ia primera 
quincena de noviembre, por 
gastos del Departamento de 
Estudio y Planificación.

N<? 14579.- L  300.00, a favor 
del Pagador Especial de Cami 
nos. v#ilorde la plañida corres
pondiente a la primera quince
na de noviembre, oor gastos 
dei Departamento de Estudio 
y Planificación.

N9 14590.- L  6.467.05, a fa
vor del lagador Especial de 
Caminos, valor de las planillas 
<*orre^pendientes a la primera 
quincena de noviembre, por 
gflf.t< s de la Construcción de 
Talleres.

no*, valor de la* 
rrespon diente» a v» 
quincena de rori«tí*, 
gasto» en el De 
Materiales e lo *

N9 14595.-L  2G7 Q&, % 
vor del PiRator 
Canvws v»lor de i* 
correspondiente *  \* 
quincena de noviera***, 
gastos en la Carretera te.

No 14596. -L50.f*U 
de Quinchon León y Ci*. 
(or de loa snicuioa y rr.a ' 
de Oñcina fcumÍTÚ8tr»<í(.i 4 
Dirección Ger.erM de Ct»' 
para *ervicio del Detat\i 
de Mantenimiento.

N9 14597 ~ L  m  
de Texas Petroleum C< 
valor de los lubrkant»i 
iiistT&dos a 'a Direccíótt 
ral de Caminos, par* 
del ProsectoCamtm 
Colín* 8.

N9 14578.—L 3.8^0.00, a fa 
vf'r del Pagadi-r Especial de 
Caminos, v^ or de la p'anilla 
correspondiente h !a primera 
quir'cenH de noviembre, por 
ganes en la Construcción üt 
Puer tf s.

N9 14579—L 1.562.50, a fa
vor del Pagador bíspecial de 
Caminos, valor de las planillas 
correspondientes a 'a primera 
quincena de noviembre, por 
gastos en !a Carretela Búf^tc- 
Pueito Cortés.

N9 14580.—L J.168.00, a fa
vor dei Pagador Especial de 
''>minos, valor de la pN=niljí» 
cor i escondiente a ¡a prime; a 
quincena de noviembre, por

No 14591. -  L 325.00, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de la planiza 
correspondiente a Ja primera 
quincena de noviembie, por 
gastos en Talleres de Campt.

N9 14592.- L  200.00, a favor 
del Pagador Especia! de Cami
nos, valor de la planilla ctrre«- 
tondiente a la primera quin
cena de nr viembre, por gastos 
en Talleres de Campo.

N9 14593.- L 465.00, a favor 
del Pagador Fspecinl de Cami 
nos, valor de la planil’a corres
pondiente a la primera quin
cena de novií mbre, porgases 
* n Ta leres de Campo.

N9 14594 —L 737.50, a favor 
dei Pígador Especial de Cami-

N9 14598.—L n sk  . . 
de Quinchon León jC lífe  
de loa artfcalo* y anJS 
suministrados a te b 2 S  
General de catt,iBOfiP>̂ J

rrete £

N9 14600.- L  20.00, a fo* 
de la Ira oren ta López *o¡3 
valor de los arUctuo* 
ríales fuminiatridos a h Di. 
r.cción General de Qtmin 
Pf ra 8erwjciodel Depirtatam 
Administrativo.

N9 14601.-L848j00.ifcn
del Pagador Especial de Ct* 
nos, valor de la p’anil'tcorm 
pendiente a la primen yú 
cena de noviembre porgtfe 
de ls Carretera del Norte r(k 
cidente.

N9 14602.- L  3.514.74. i & 
vor del P* gador Enperál i 
Caminos, valor de 'as plaulli 
correspondiente a a la priarr 
quincena de rovierabre, p< 
gastos de Estudios. ^

N9 14603.—L 250-00, i Iwor 
del Pagador Especial del»*j 
nos, vfc lor de a pianills 
pondiente a la primer* qua»' 
na de nov iembre, par pitm 
del Departamento d* 
les e Investigaciones.

N9 14604 - L  1.100 00, a f»* 
vor del Pagadcr 
Caminos, valor de laipuM'» 
correspondientes ala pfinwr* 
quincena de no îeo»*** |o* 
gastos del Departuner* «  
Materiales e Investif îoffi*

N9 14605.-L4fl?.«l«fc¡Jf 
del Pag»dor fispect»! ̂ » ”  
r os, va»or ce la píanw» « " ‘y" 
pondiente a la primen flj" 
cena de noviembre, P®11**̂  
en Ta llares de CiraP0*

N9 14606.-L 4 606.61 * 
vor del Fagador 
Caminos, valer de
correspondientes »
quincena de 00?ian__
gaetos en el Dej*rta®«" 
Equipo.

de Maquinaria de ^
valor de los tcee* ? ^  to & 
puestos euminist1™ 
ección General * T&tt 
para servicio ea w 
San Pedro SüU-
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de E d u c a c i ó n  Pública

A 9 

f*
f  * * ) • * . prof-

Química Orgánica. Profa. Zoila 
de Cuéllar.

UaskaL prof. Mario

V ¡ ¡ ,  el Hopr, Pro-

£

g de R*bk» .

gáacacioD  ̂ Profe-
pineda.

^  yocaciona!, Profesora 

Zo¡-

^  SocUles. Prof. Baudi-

55^
^  y p. de U  Enseñanza.

Celia Baíres.

^¿peión y Administración 
JĴ rofesora Celia Batres.

fafy  Hist, de la Educ., Pro
picia Batres.

C$ftp de Educación 
§Mt*daña

Profesora Zoila de
rfk

U> ftefeeora María Cristi-
im -
fam, Br Enrique Fonseca.

||én j  Geometría, Profesor 
Mi Vetoquez N.

Efttitt Sociales, Prof. Baudi-

Filosofía. Doctor Enrique Or- 
tez P.

Dibujo y Modelado. Prof, To
más Cuéllar.

Educación Musical, Prof. Mario 
S. Rivera.

Cuarto Curso de Comercio

Castellano, Profesora Victoria 
de Zelaya.

Inglés, Profesora María Cristi
na de Padilla.

Algebra, Profesor Ramón Ve
lásquez N,

Nociones óe Derecho, Licencia
do Caludio R. Licona.

Derecho Mercantil, Prof. Carlos 
A. García.

O.Krador Mimeógrafo. V C. 
Blanca de SegovIa.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la techa en que empezaron a pres
tar su* servicios. —  Comuniques**.

R. V illed a  M orales.

E} Secretario de Estado en e? 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 975

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 1951.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar Miembros del Perso
nal de Servicio de las Escuelas 
Primarías del Departamento de 
Francisco Morazán, a las personas
siguientes :

ÍJi-Lnlo í

(Aldea El Naranjal i

Alba Luz Díaz, deberá leerse: 
Alba Luz Castro Díaz.

Municipio de Lepaterique

< Aldea La Estancia*

y  loó. de {erha 27 de enero del 
presente ano.—Comuniqúese.

T!. VII.LEDA MofWi.CS.

Ei Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación POHica,

Juan Miguel Mejm.

Nora 
Nora E.

E. Pérez. 
Funes.

deberá leerse:

< Aldea Maluhaca N%’ 1)

Armando Martínez, deberá leer
se Amanda Martínez.

Municipio de Cedras i

(Aldea El Terrero)

Ermelinda Rivera, deberá leer
se; Esmeralda Ricas.

Acuerdo N® 616 del 10 de mar
zo: Fue propuesta con el nombre 
de:

Municipio de San Antonio 
de Oriente

Contabilidad de Costos, P. M, 
Leonel Núñez.

Elementos de Sociología, Profe
sor Francisco Ríos.

Sistema Bancario Nacional, Pro
fesor Francisco Espinal.

Geografía Comercial, Profesosa 
Alba de Galeas.

Contabilidad Bancaria, Profesor 
Tofik Nasser,

Quinto Curso de Comercio

Castellano, Profesora Zoila de 
Cuéllar.

Inglés, Doctor Enrique Orteí P.

Geometría, Profesor Ramón Ve
lásquez N.

Ukyt y Mineralogía, Profe- 
v Santo Galeas.

M *
JÜ9.

Profesora Zoila

Aduana y P„ de Aforo, P. M, 
Roberto Dip.

¡
Derecho Mercant. y T. Comer
ciales, Licenciado Claudio B, Li- 
nr|C 0na,

ton Profesor Ramón Velas- 
p»N.

Oriaict Mineral, Profa. Zoila 
kCAr.

Hwiu, Profeso? Enrique Fon
al

f  Modelado. Profesora 
■Wfc 4é Cervantes.

Musical, Prof. Mario
**

Rustríales, Prof, Rubén

Introduc. a la E. Política, 
cerneado Leonardo Godov

Li-

Contabilidad Fiscal y Munici
pal, P. M. Roberto Dip.

Método Estadístico, P. M. Fran
cisco Ríos,

Organización y 
de Empresas, P. 
García.

Administración 
M. Carlos A.

Rosaura Alvarado de Elvir, Por
tera de la Escuela Urbana de Ni
nas “ República Argentina'^, de es
ta ciudad, en sustitución de la Sra. 
Cristina S. de Salinas, que renun
ció. (A  partir del 1* de abril).

Sofía Barahona, Portera de la 
Escuela Vrbana de Niñas “ Repú
blica Argentina” , de esta ciudad, 
t,*n sustitución de la señora Felipa 

de López, que renunció. (A 
partir del l 1' de abril).

Ramón Alvarado, Barrendero 
de la Escuela Urbana de Niñas 
"República Argentina” , de esta 
ciudad, en sustitución de Francis
co Salinas, que renunció. (A  par
tir del l p de abríi),,

Ricarda Lagos García, Portera 
de la Escuela Urbana de Varones 
“ José T. Cabañas” 1*- de esta ciu
dad, en sustitución de Rosario 
Pineda Castellanos, que renunció 
(A  partir del 1" de abril).

Bernarda Brice ño Bustillo, Me
rendero de ¡a Escuela Urbana de 
Varones “ José T. Cabañas” , de 
esta ciudad, i A partir de/ II  de 
abril).

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de las respectivas Escuelas, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. —  Comuníquese.

(Aldea Jicañto)

Albertina M. de Chacón, deberá 
leerse Aminta Mondragón de Cha
có

zo:
Acuerdo ,V 656 del 13 de mar-

Municipio de Reitoca 

(Afdea Las Marías)

Acuerdo N" 978

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 196L

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por loe meses de abiii 
diciembre del presente año, U 

suma de íL  40.00) cuarenta \en>* 
piras mensuales, a favor de Ivon
ne Kirconnell, por el alquiler «te 
la casa que ocupa la Supervisión 
Auxiliar de Educación Primaria 
de Cuanaja, Departamento de Is
las de la Bahía.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el Vo B* 
del Supervisor Departamental d* 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presu- 
paesto General de Egresos e In
gresos.— Comuníquese.

Eva ¿JeJ Socorro Martínez de 
Hernández, deberá leerse: Eva del 
Socorro Martínez de Henríquez.

PERSONAL DE SERVICIO

En Acuerdo N° 485 aparece con 
el nombre de:

Distrito Central

(Esc. Monseñor E. Fiallos)

fsaura Castro, deberá leerse: 
Isaura Casco.

(Esc. Monseñor E. Fiallos)

Ana de Jesús Castro, deberá 
leerse: Ana Lagos Castro,

l Esc. República Argentina )

Betulia de jesús Cruz, deberá 
leerse: BeVulia Cruz Banegas.

{ Est:. República Argentina)

R. V illeda Moraues.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

L- : . ; r“ Ú Hogar, Pro- 
■ S. de Ramos.

de Eduoftción 
Sfatmdana

Br. Enrique Martí-

Doctor Enrique Or\ez P. 

Enrique Fonseca. 

Bachiller Enri-

¿ a  diales. P ^  Baudi- 

Prolesor Ramón Yelá¡?' 

Proítaora

CLASES GENERALES

Educ. Física, 1® Edad (Sritas.), 
1rofesora Blanca Cervantes.

Educ, Física, 2* Edad (Sritas.), 
Profesora María S. de Ramos.

Educ. Física, 3* Edad (Sritas.), 
Profesora María S. de Ramos.

Educ, Física, 1* Edad (Varo
nes), Píolesor Rubén Matute.

Edur. Mísica, 2* Edad (Varo
nes), Profesor Rubén Matute.

Educ. Física, 3* Edad (Varo
nes), Profesor Rubén Matute

Entrenador de Atletismo < De
portes), seüot Leonardo Hernán 
dez.

R. V hxeda M orales.

El Secretario de Estado «u «1 
Despacho de Educación Púbjica,

Juan Miguel Mejía.

PERSONAL DE SERVICIO

Zoila
- Conserjes, don Alberto Mattí- 
j nez, don Amaldo Romero Día/ y
ldon 3osé A. Olivares.

A<uerdo Nv 976

Tegucigalpa. D. C., 17 de abril 
de 1961.

Ej presidente de l& República

a c u e r d a :

Rectificar los Acuerdos Nos. 
437, 485, 616 v 656, de fechas 23 
de febrero, 1*/ 10 y 13 de marzo 
respectivamente, por medio de los 
cuales se nombra el Personal Do- 
( enlr y de Servicio de las Escue
las Primarias de este departamen
to, en la parte que se refiere a los 
nombre^ siguiente-'

PERSONAL DOCENTE

Acuerdo N" 437 del 23 de fe
brero: Fue propuesto co» el nom
bre de:

Cristina J. de Salinas, deberá 
eerse: Cristina S. de Salinas.

(Esc. 21 de Octubre)

Antonia Medina, deberá leerse: 
Antonieta Medina. —  Comuní- 
quese.

H. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo .V 977

Tegucigalpa. D. C.. 17 de abril 
de 1961.

El Presidente de 2a República

acuerda.

Cancelar a partir del 1“ de abril 
deí presente año. el alquiler de 
la casa que ocupa la Supervisión 
Auxiliar <le Cua/?aya, Departamen
to de Islas de la Bahia, de pro- 
piedad de Sberman Mc.N*i> Di- 
xon, autorizado en Acuerdo ..—

Acuerdo N* 979 J

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar por los meses que se 
detallan a continuación, del año 
de 1960, los alquileres de las ca
sas que ocupan las Escuelas Pri
maria del Departamento de Santa 
Bárbara, en la forma siguiente: 

Alberto Leiva, propietario de )¡a 
casa que ocupa la Escuela Urbana 
“ Paz Baraona” , del Municipio de 
El Níspero, a razón de L 10.(H) 
mensuales, durante los meses de 
septiembre, octubre y noviembre,

José María Paz, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Ri>* 
ral “ José T. Reyes'’, de la Aldea. 
Uncana, de llama, a razón de 
L  5.00 mensuales, durante \o$ me
ses de julio a noviembre.

Eí pago se hará efectivo por I* 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a loa 
interesados, de conformidad eon eí* 
recibo que presenten con el V* fl*  
del Supervisor Departamental 
Educación Primaria, respectivo^ 
debiendo imputarse el gasto a ftft< 
partida correspondiente del Presw* 
puesto General de Egre~o« e Ja* 
gresos.— Comuniques^.

R. Y iu .eda Mohales,

El Secretario de Estado en «I 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejí&.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N’ 980

Tesucioaipa. D. C., 1 * de sbn) 
d,* 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA :

Autorizar por ios meses cíe fe
brero a noviembre de año de 1960 
la ¿urna de <L 10.00) diez lempi
ras mensuales, a favor deí señor 
Alvaro Oseguera, por el alquiler 
de la casa que ocupa la Escuela 
Rural '‘Dionisio de Herrera” , de la 
Aldea Santa Bárbara, Municipio 
de Olanchílo, Departamento de 
Voro.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al in
teresado. de conformidad con el 
recibo que presente con el V" B1 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e in- 
presos.— Comuniqúese,

ü  V illed a  M o rales .

Kl Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

/uan Miguel M*jía.

V B del Supenisor Departamen
tal de Educación Primaría res
pectivo: debiendo imputarle el 
gasto a la Partida r orrespondiente 
del Presupuesto t>neral de EsrTe- 
so- v Inere^o*-.— Comuniquen.

H. VíU-EB\ M o b a ix s .

El Secretario de Estado eiJ el
Despacito de Educación Public».

Juan Miguel

Dórelo V  1*3 de f‘‘<‘ha 16 de jTesorero Especial del /instituto De-■ ; ñas del Ü,parU_  
octubre 1957. desde la fecha, parlamenta! ; Triunfo de la Cruz í a la> 

izó a prestar s-us ser-¡de lela. AtlantJda. en «u-tUuci.m 
de -Mareo A. Oyuela A.

en que emp'i
vicios. —  Comuniqúese.

K. V ílleda  M or.*les*

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel

Acuerdo Jí9 983

Tegucigalpa, D. C., 17 de abrií 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de fe- 
brero a diciembre del presente año, 
la suma de tL 10.00) diez lem- 
piras mensuales, a favor dei señor 
José María García, por el alqui' 
ler de la casa que ocupa la Escuela 
Rurai de la Aídea de Cepate, de 
este Distrito Central.

El pago se hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al inte
resado, de conformidad con el Te- 
cíbo que presente con el V“ B* del 
Supervisor Departamental de Edu- 
ción Primaria respectivo; debien
do imputarse el gasto a la Partida 
correspondiente dei Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos. —  
Comuniqúese,

R. V iix e &a M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Edueacíón Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 981

Tegucigalpa. D. C., 17 de abril 
de 1%\.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses del pre
sente año. la suma de (L  50.00) 
cincuenta lempiras tnensuafes, a 
favor del señor Luis Octavio Me
jía, por el alquiler de la casa que 
ocupa {a Escuela Guía Técnica 
N9 12_ de La Esperanza, Departa
mento de Intibucá.

£1 pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al in
teresado. de conformidad con el 
■v̂ cibo que presente con el X9 B'1 
del Supervisor Departamental de 
Edttc&eión Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente dél Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese,

H. V illeda M o iu les ,
* -

Eí Secretario de Estado en eí Decreto .V' 17?» de fecha 16 de 
Despacho de Educación Pública,[octubre de 1957, desde la {echa

Juan Miguel Mejia. T ?  qUe e1'T ' z{> * ^ lai' íus °  / í dos. ~  Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
PepacHo de Educación Pública

Acuerdo 982

* Tegucigalpa. D. C., 17 de abril 
de 1961.

' E! Presidente de la R«pdbUc*

ACUERDA:

Acuerdo N9 986

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros dei Personal de 
las Escuelas Primarias del Depar
tamento de Ocotepeque, en te for
ma siguiente:

María Isabel Cardona, Profeso
ra Auxiliar {interina) de la Es
cuela Guía Técnica NT<? 5 de la ciu
dad de Ocotepeque, en sustitución 
de Angélica Flores de Arita, que 
goza de licencia por 6 semanas 
por maternidad. (A partir del 25 
de abril).

Rubenia Aríta Aguilar, Direc
tora (interina) de la Escuela Ru
ral “ Francisco Morazán” de la Al
dea Tepescuinte, Municipio de Si- 
nuapa, en sustitución de Reina On
dina Sanabria de España, que go
za de licencia por 6 semanas por 
maternidad. ) A partir deí 5 de 
abril K

Las nombradas devengará el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Deere*» N“ 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios. —  Coman íquese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Migar { Mejía.

Acuerdo N" 987

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Nombrar a partir del 15 de 
marzo del presente año. a la Pro
fesora Carmen Burgos Rodríguez, 
Profesora Auxiliar ¡interina) déla 

do a que tiene derecho, conforme j Escuela Urbana “ Mercedes Ramí
rez'5 del Municipio de Yoro, De
partamento de 'loro, en sustitución 
de María Dolores de Cano, que 
goza de licencia por 6 semanas por 
razones de maternidad.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N* 173 de fecha 16 de 
oc tubre de 1957, desde la fecha 
en que empezó a prestar sus ser* 
virios. —  Comuniqúese.

R. V ílleda Morales.

El Secretario de Estado en e, 
Despacho de Educación Pública.

£1 nombrado desengará el sueldo 
asignado eri el Presupuesto Espe
cial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios. — Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de EsLido en el 
Oespache de Educación Públicd.

Juan Miguel Mejía.

* P^K/na»

ĉ on  ̂Centeno 
Craria?,

»  I  rfttn,
de la

Orfília Ca>|
-3Ct¡a %

<íe la ciudad ,1 (]r  ^  Li*-

Cristóbal Con, 
i Esc u
de ^ fiud*d (fe c

de l̂a EscueirijTw  ’5
<ío . de ia fuats

Acuerdo N" 98-1-

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 1961.

Eí Presidente de ta República 

a c u e r d a -.

-Nombrar a la Profesora Reina 
Estela Avala, Directora de la Es
cupía Rural ' ‘f 1 rancísco Mor&záiv” 
de la Aldea Mongual, Municipio 
de Las Flores. Departamento de 
Lempira, en sustitución de Alejan
drina Pineda, que renuncio. (A  
partir del 1’  de marzo).

La nombrada devengará el suel-

Acuerdo N° 989 

El Presidente de la República

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 1961.

Autorizar por los meses de abril 
a diciembre del presente año, la 
Pensión de hijo de Maestro de .... 
(L  18.00) dieciocho lempiras men
suales, a favor joven Edgardo 
Alfonso Milla, que hace estudios 
en Santa Rosa de Copán, Depar
tamento de Copán.

El pago se hará efectivo al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V*1 B4’ 
del Director del Centro donde rea
liza sus estudios, debiendo impu
tarse el .gasto a la Partida 13-G, 
Sección 1, Capitulo VIJJ, Título 
V, del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. —  Comuni
qúese,

R. V illeda Morales.

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo 990

Tegucigalpa, D. C., 17 de abrí! 
de 1961.

El Presidente de la República
AcrEftiM :

Nombrar Miembros del Perso
nal de Setvitio de Escudas 
Primarias del Departamento de El 
Paraíso, en la forma siguiente ;

Oforía Raudales B. Encargada 
de preparar la merienda de fa 
Escuela Urbana de Varones “ Ra
món Montoya TT’THe Ta ciudad de 
buscarán. (A  partir del 15 de 
abril}

L»s nombrado»
é P,

r«cias

^rido ® gna¿ ; ; ;  $>>>% , 
«  las t e p « ¡ , s.

SU5 * rVÍCÍM-C o «.«n i,lí

R - V í t o x  Moil, 

ü  Secretario de . 
^ c f a o  d, E d u c a d o ^

Juan Miguel fa-

Acuerdo 99g

El Presidente de la fiepúy»

acuerda: |

Nombrar a partir <fci P ^ t , 
brero del presente año, al 
José Gmllenno Bulnes, V i»W  1 
de la Escuda Orhm “$ Z  
Bonilla del Municipio de ^  
Cortes, Departamento de Corté».

El nombrado devengará ej ¡¡¿ 
do asignado en el Presupuesto á? 
la respectiva Escuela, desde U fe
cha en que empezó s prest» m 
servicios. — Comuniqúese.

K. V illeda Mokalo

El Secretario de Estado en W 
Despacho de Educación Pnbim.

Juan Miguel Metk.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 985

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 196L

1.1 Presidente de la República

a c u e r d a :

uto/izar por )o» mese.* deí pre
cinte año. la suma de (L  60.00) 
jesenta lempiras mensuales, a fa- 
> or d*‘l =eñor Pedro Aniceto Mo- 
urva. pot el alquiler de la casa que 
Uupa la Supervisión Auxiliar dej me? t*ii curso a la Profesora Au- 
i'ducBdñn Primaria de San Mar-fr°ra Rarahona. Maestra Auxiliar 
5 >- de Colón. Departamento de de la Escuela l rbana “ Cristóbal 
t-holutei; [Colón ’ del Municipio de Guanaja,

r.. . - í - i i Departamento d«- Islas de la Ba-
hard efectivo por la hía. en sustitución de Antonio Vi- 

Ofu ina qu  ̂ el Ministerio de ||a,oro (jUe n0 aceptó,
nomía ' Hacienda designe aí m- ¡
lí*resadi>. de t-onformidad ron ! ( La nombrada de\engatá e\ sue\- 
íreciho p r e s e n t e  con el^d® ® tiene derecho, conforme

Acuerdo N* 993

Tegucigalpa, D. C.t 17 de tbril 
de 1961.

El Presidente de la Repúblín 

acuerda:

Nombrar interinamente » p«tjí 
del 5 de abril del presente mc- 
a la Profesora Victoria Záfltó* 
Molina, Maestra Auxiliar del»&- 
cuela Urbana “ República de 

r u j v i  c r  j j  de esta ciudad, en sustitu-
Celfida Zelaya S., Encargada de c- n de Doior^  de Arríala, q# 

preparar la merienda de la Eseue- a jjcericia por ra»n« df 
la l rbana de Niñas “ Manuel Bo- 
iiilla’ ’. de la ciudad de Yuscarán,
(A partir dej 15 de abril).

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 988

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 1961.

EJ Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del mes de 
marzo.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de las respectivas Escuelas, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. —  Comuniqúese.

R. V illeda Moraíéj.

Ei Secretario Je Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo .V  991

Tegucigalpa, D. C. 17 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

ACU£RD4 :

maternidad.

La nombrada devengará W 
do a que tiene derecj» c a j »  
Decreto N* 17.3 de fecha 
octubre de 1̂05/. desde la 
en que empezó a prestar sw 
vicios. — Comuníqoese.

R Villeda Mo**11*

Kl S ft.w rio d»
Despacho de Educacwi»

luán Mig*l te f*

Acuerdo ^

Tegucigalpa, D. ^  ^  ^  
de 1961. ^

El presidente de U

Nombrar Miembros del Personal 
al señor Arturo Solano, Servicio de las Escuelas Prima-ja

Autorizar po*1 los
diciembre del
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i 5000* a n c u s a  km-
a favor de) señor | 

por e\ alquiler.

5 * *  ^ ^ ia - û n i pun

la ciudad * -  
* *  "pe^rwnento de Lempi-

^ - « * h a r í  efectivo por la
B i Ministerio de Eco-

«6d“ , ,Hk¡hk1*  «te'S” ® “ l j" '

^«¿^^"D epartan iental de 
id primaria respectivo;
ÍSTím püiane el S ft(\  3 ,a 
f*ÍSurtrwspon̂ ‘ente * ef U
* ? £ 3 i *  Egresos e In-
f¡ ¡a_ _  Comuntqiiese.

jL V illeda Morales.

n Secretario de * "  e}
£ ¡ ¿  de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.

rundaria. con la similares a las del 
Plan de Esludios dei Ciclo Co
mún de Cultura General, acompaña 
una certificación de estudios debi
damente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pa- 
ucei favorable de la Dirección 
Crct.eral de Educación Media;

i-unsiíferaiido: Que se conceae- 
tqui\a'i de es!udios, siem- 

pre que ¡a> a>sgnaturas cuya equi
valencia solicita tengan !a 
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

Por tanto: el Presidente de 
República,

ACUERDA*.

la

.Acuerdo A" 995 

TenágalpA, D. C.. 17 de abril
fc *V
yírt, l* solicitud presentada a 

Secretaría, con fecha tres de 
C S T p o r .  el joven Cus- 
M  ignílar H,, estudiante y ve- 
ów de la ciudad de La Ceiba, 
{pálmenlo de Atlántida, con- 
Hífc * pedir se le conceda equi
dad* de estudios de las mate- 
m comprendida» conforme al 
fa  je Estudios de Educación 
fa  Básico, vigente en ía Repú- 
Witt áe El «Salvador, con las si- 
■Im» a las del Plan del Cielo 
Cmk Se Cultura Genera], vigen- 
tm Honduras; acompaña una 
mtfeación de estudios debida- 
ante Ifg&lizada.

Sewta: Que se ha oído el pa- 
w*r Uvorable <fe la Dirección 
k«ra/ de Educación Media;

OwNderando: Que se concede- 
i» ¡̂valencia de estudios, siem-

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Educación Moral y 
Cívicas, Ciencias Nat., Matemá
ticas, Inglés, Educación Musical, 
Artes Plásticas, Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General; 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemá
ticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. —  Comuníquese,

R. V illeda Morales.

E\ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N’  997

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 1961,

El Presidente de ía República 

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Personal 
de Servicio de las Escuelas Prima
rias del Departamento de Olancho, 
a las personas siguientes:

Delfina Murillo, Merendera de
cu,4 «.«I. ’ h Uriana “Manuel Bo-

las Escuela- Primarias del Depar
tamento de \ alie, en la forma si
guiente:

Amado Andino Pavón, Sub-Di
rector de Ja Escuela RuraJ “ Céleo 
Anas\ de la Aldea El Moraicito, 
Municipio de Xacaome, en susti
tución de Rixa Alvarado. que re
nunció. i A partir del U de abril).

Dilia Consuelo Lazo de Hernán
dez. Sub-Directora de la Escuela 
Rural “ José C. del Valle” , de la 
.Aldea Potrero Grande, Municipio 
de Langue, en sustitución de Ar- 
minda Bustamante. que pasó a 
otro puesto. IA partir del V’ de 
abril) .

Melba Rosa Hernández, Sub*Di
rectora de la Escuela Rural “Juan 
Lindo’^ de la Aldea La Puya, Mu
nicipio de Goascorán, en sustitu
ción de Tomasa Bonilla, que re- 
nuncio. (A  partir del I o de abril).

Jorge Gilberto Ordóñez, Direc
tor de la Escuela Rural “Francis
co Morazán” , de la Aldea El Acei
tuno, Municipio de Alianza, en sus
titución de Nery Cruz, que renun
ció. (A  partir dei 1* de abril).

Arminda Bustamante, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural “Te- 
rencio Sierra” , de la Aldea El 
Cubulero, Municipio de Alianza. 
(Aumento de Personal). (A  par
tir del 1* de abril).

Pompilio Maldonado, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural “ Jo
sé C. ¿el Valle” , de la Aldea San 
Pedro Calero, Municipio de Alian
za. (Aumento de Personal). (A  
partir del l 9 de abril).

Los nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N" 173 de fecha 
16 de otcubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.-—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

Acuerdo N* 1000

Tegucigalpa. D. C.. 17 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses del pre
sente año. los alquileres de las ca
sas que ocupan las supervisiones 
deV departamento de Ocotepeque. 
en la forma siguiente:

Ernestina de Portillo, propieta
ria de la casa que ocupa ía Super
visión Departamental de Educa
ción Primaria con sede en la ciu
dad de Ocotepeque, a ra^ón de 
L 40.00 mensuales. \ Enero a di
ciembre).

Samuel Villeda. propietario de 
la casa que ocupa la Supervisión 
Auxiliar <le Educación Primaria, 
con sede en la ciudad de San Mar
cos de Ocotepeque, a razón de 
L 25.00 mensuales. (Enero a di
ciembre) .

El pago se hará efectivo a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el \7<? 
B° del Supervisor Departamental 
de Educación Primaria respecté 
vo; debiendo imputarse el gasto 
a la Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuníq uese.

R. Vixleda M orales.

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/uan Miguel Mejía.

« t  se solicita, tengan la 
denominación en ambos 

M*#, Artículo 7H del Código de 
“ «ación Pública,

el Presidente de

acuerda:

la equivalencia soJici- 
U.Jji s'guiente: Primer 

M Ciclo Común de Cultu- 
Idioma Nacional. Edu- 

WM)r rt y Cívka’ Ciencias

*  Esudo B,
Educación Pública.

Joan Misuei Mejía.

D- C, 17 de abril

presentada a 
000 fecha i »

^ ,a señorita Vor-
estudiante 

*  u  Cei- 
^ T r S - °  Atlántida.

nilla’ , de la ciudad de Juticalpa, 
(A  partir del 10 de abril).

Elena Cruz, Merendera de la Es
cuela Guía Técnica N '-1 9 “ Rosa 
Calvez de Palma”  de la ciudad 
de Juíicalpa. (A  partir del 10 de 
abril).

Felicita Cruz, Merendera de la 
Escuela Urbana “Manuela Garay 
Cortés” de la ciudad de Juticalpa. 
(A  partir del 10 de abril).

Nieoiasa Galán, Merendera de la 
Escuela l rbana “ San Juan Rosco”  
dt* la ciudad de Juticalpa. (A  par
tir de} 10 de abril).

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de las respectivas Escuelas, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar su servicios. —  Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r ale s .
4

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel ,\fe]ía.

El Secretario de Estado en et 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel M f jía.

, — le conceda 
íl* ta ^ _ ,es|udios de Jas ma- 

al
■atog de Eáúcaci-ion >e-

Acuerdo 998

Tegucigalpa, D. C„ 17 de abril 
dr 1961.

El J'residente de la K^núblic*

acu erd a :

Nombrar s los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal dej

Acuerdo N* 999

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 1961.

El Pi rsidente de la República 

acuerpa :

Autorizar por los meses de abril 
a diciembre del presente año, la 
Pensión de hijo de Maestro de - 
(L  25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, a favor del joven José 
Mario Matute Alvarado, que hace 
estudio? en el Instituto Central de 
esta c iudad.

F.J pago se hará eíeclivo al inte
resado de ( onformidad con el re
cibo que presente con el V 1̂ B° del 
Director del Centro donde reali
za s.us estudios, debiendo imputar
se el gasto a la Partida 13-G. Sec
ción 1, Capitulo VIH. Título V. 
deí Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos. — Comuniqúese.

R, V ille d a  M orales.

Acuerdo N9 1001

TegvjcigaSpa, D. C., 17 de abril 
de 1961.

Eí Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo \® 823 de 
fecha 27 de marzo del presente 
año, que autoriza el Presupuesto 
de Gastos de] Instituto Departa
mental “ Francisco J. Mejía”  de 
Olanchito, Yoro, en el sentido de 
incluir lo siguiente:

Castellano, Cuarto Curso de 
Educación Secundaría, completo 
mensual (Aumento sobre sueldo 
aprobado). L 8.00.

Filosofía Cuarto Curso (Secun
daria), L  24.00, TOTAL L 32.00.

E\ gasto de (L  32.00* treinta 
y dos lempiras mensuales, se ha
rá efectivo por ía Tesorería Espe
cial de dicho Instituto.— Comuní
quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

rá leerse en la forma siguiente. 
“ El gasto de /L 3.356X») tres mil 
trescientos cincuenta v seis lempi
ras mensuales, se hará efectivo por 
la Tesorería Especial de dicho 
Instituto” -—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1003

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 1961.

Eí Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses del pre
sente año, el alquiler de la casa 
que ocupa la Supervisión Depar
tamental de Educación Primaria 
de Santa Rosa de Copán, Depar
tamento de Copán, a razón de .... 
(L  40.00) cuarenta lempiras men
suales, y a favor de María G. 
de Ruiz.

El pago se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad con eí 
recibo que presente con el V9 B* 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.— Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N* 1002

Tegucigalpa. D. C., 17 de abril 
de 1961,

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo V ’ 739 
de techa 20 de mano del prt-~en-

Acuerdo N’  1004

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República
acuerda:

iVombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Ad
ministrativo y Docente de las es
cuelas primarias deí Departamen
to de Atlántida. en la forma si
guiente:

Vilma Guerrero, Subdirectora 
de la Escuela Rural de la aldea 
Nutría, Municipio Esparta.
(Aumento de personal l , ( A partir 
del l 9 de abril).

Efraín Matute, Maestro Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ José 0. del 
Valle” , del Municipio d San 
Francisco, en sustitución de Gena
ro Madrid, que pasó a otro ¡nu'r- 
to en el Ramo. (A partir del P-* 
de abril).

Reinaldo Sampson. Maestro Au
xiliar de la Eseuela Urbana "José 
C. del Valle” , del Municipio </e 
San Francisco. (Aumento dt* per
sonal l . (A  partir del l v de abril i.

María Luz Escalante. Maestra 
Auxiliar de la Escuela 1 rbana 
''José C. del Valle", del Municipio 
de San Francisco, en su^titufhm 
de Arístides Alvarenga. qut- pas<> 
a otro puesto. ( A partir del 1" de 
abril).

\ristide* Alvaren*»a. Subdirec-

El Secretario de Estado en el 
Despacho <fe Educación Pública.

Juan M iguel Mejia.

te año. que autoriza el Presupues-■ tor de la Escuela l rbana "José 
to de Gastos del Instituto Depar- ¡ (-. drl \ alie", del Municipio dt* 
tamental "Alvaro Contreraí”  del San Francisco, en -ustitución dn 
Santa Rosa de Copán. en el sentí- ¡ Obdulia Murillo Pacheco. i.\ par- 

jdo <le que en su última parte debe-jtir del 1* de abril I.
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Eligió Paz- Maestro \u\iliar 
de la Escuelar U rbana '“José C. del 
Valle", de! Municipio dt- San 
Francisco, en sustitución de Dolo
res Artia. que no aceptó. ( A par
tir del 1,J de abril>.

Rubenia del Cid Campo?. Di
rectora de la Escuela Rural “ Fran
cisco Morazán". de la aldea Unión. 
Municipio de El Porvenir, en sus
titución de Efrain Matute, que 
pasó a otro puerto. < A partir del 
1" de abril).

Dolore> de Rodríguez. Maestra 
Auxiliar (interina» de la Escuela 
Urbana *■ Atenea", de la ciudad de 
La Ceiba, en sustitución de la Pro
fesora Francisca Matamoros de Al
cántara. que goza de licencia por 
6 semanas por razones de mater
nidad. iA partir del 15 de abril).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto Nv 173 (Jel 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario r!e Estado en eJ 
despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía

de
• A

de Sonaguera. en sustitución 
Perla Romero, que renunció, 
partir del 1” de abril >.

.Martha Zoila Guity. Maestra 
Auxiliar de la Escuela U rbana 
"Padre Reyes", del Municipio de 
Aguan. (Aumento de personal».
< A  partir del 1" de a b r il) .

Lo* nombrados devengarán el ¡ 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N* 173 del 16 de 
octubre de 1957. desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

R. V jlled a  M o r a l e s .

í.l Secretario de Estado en ?l 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 1006

Tegucigalpa. O. C., 18 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias del Depar
tamento de Yoro, en la forma si
guiente:

El Refugio: Rompí ia P. de 
Méndez. Rio Grande: Mercedes 
Quintanilla. L 1.00. cada una.

MUNICIPIO LA UNION

San Bartolomé: Miguel Santos 
Perdomo, L 4.00.

SAN JUAN GUARITA

Las Cuevas: Domingo López 
Navarro, L 4.00.

MUNICIPIO TOMALA

San Pablo Consolación: David 
Rodríguez, L 1.00.

MUNICIPIO VALLADOLID

Valladolid (Esc. Urbana) : |)a* 
vid Pineda A., L 4.00

MUNICIPIO LA VIRTUD

Gualcimaca: Pablo Rodríguez, 
L 4.00.

.MUNICIPIO LA VIRTUD

El Amatillo: Luis Sosa. Los Her
nández: Gerardo González, Caca- 
huatal: Natividad Monge. Hacien- 
dita: Domingo Alberto, L 4.00, ca
da uno.

MUNICIPIO DE TAMBLA

pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empezó a prestar ~u> 
servicios.-—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo -V 1009

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUfcKtJA'.

Nombrar a los siguientes pro
fesionales, Miembros del Personal 
Docente del Instituto “ Triunfo de 
la Cruz” , de Tela, Atlántida 
la forma que sigue:

cuerdo Y  ion 
Tegucigalpa. D

üe 1961 

El

en

Acuerdo -Y-' Í005

Tegucigalpa. D. C., 13 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Administrativo y Docente de las 
-escuelas primarias del Departa
mento de Colón, en la forma si
guiente:

Ana Flory O. de Regalado, 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Urbana “ Ramón Rosa” , del Muni
cipio de TrujUlo, en sustitución 
de Eda Franzúa, que pasó a otro 
puesto. \A partir del T  de mar
zo) .

Sergio Bermúdez Pérez. Maes
tro Auxiliar de la Escuela Rural 
“■Rodolfo Rojas” , de la Aldea Cu- 
suna. Municipio de Jriona. (Au
mento de personal/. partir del 
l" de marzo).

Lucila C. v. de Motiño. Maestra 
Auxiliar de la Escuela Rural 
“ Francisco Morazán” , de la Aldea 
de I langa, Municipio de Trujillo, 
en sustitución de J. Vicente O. 
López, t A partir del 15 de mar
zo).

Elpidio Matute, Profesor Auxi
liar de la Escuela Urbana de Va
rones, del Municipio de Morazán, 
en sustitución de Raúl Vallecillo, 
que no aceptó. (A  partir del l v 
de febrero).

Virginia Mineros, Sub-Directora 
de la Escuela Rural “ Pedro Nu
fio” , de la Aldea Samara, Muni
cipio de El Negrito. (Aumento de 
personal). (A partir del l g de fe
brero).

Arnulfo Medina, Director de la 
Escuela Rural “ República de Cu
ba” , de la Aldea Nueva Esperan
za, Municipio de Morazán, en sus
titución de Eugenia B. de Rivera. 
(A  partir del 1" de febrero).

Matilde Banegas, Directora de 
la Escuela Rural de la Aldea Mi
na de Carbón, Municipio de Vic
toria, en .sustitución de Altagraeia 
Ramírez. <A partir del l v de fe
brero).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N” 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.— Comuniquele.

R. V il l e p a  M o r a le s .

El Zarzal; Félix López h., 
L 4.00.

Ondina Meza, Maestra Auxiliar 
de la Escuda Rural ‘ ‘Francisco 
Morazán” , de la Aldea Savá, Mu
nicipio de Sonaguera, en sustitu
ción de Gladys Meléndez. que re
nunció. (A  partir del 1* de fe
brero) ,

Tomás Alvarez Figueroa. Direc
tor de la Escuela Rural de la A l
dea El Ocotal. Municipio de irio- 
na. t Escuela nue\ a ). < A partir del 
1" de abril).

Hilda Ordóñez. Maestra Auxi
liar de la Escuela l  rbana *’Fran- 
i i?co Morazán". del Municipio de 
Limón. * Aumento de personal i . 
\A partir del l v de abril l .

Piedad Vindel. Directora de la 
Escuela Rural “ Fiancisco J. Me
jia” . de la Ald^a Orica. Municipio

MUNICIPIO DE CANDELARIA

Candelaria (Esc. Urbana: Lau- 
delino Sibrián. L -10.00.

San José: Epifanio Henríquez, 
La Isieta: Francisca Mejía Miran*' 
da, L 4.00, cada uno. ;

MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO

Magdalena: Hipólito Díaz, .....
L  4.00.

Luisa de Hernández, Propietaria 
del Campo para Experimentación 
Agrícola, que está al servicio de 
la Escuela Urbana de Varones 
“ Juan Lindo” , con sede en la ciu
dad de Gracias, a razón de L 3.00 
mensuales. (Abril a noviembre del 
presente año).

El pago se hará efectivo a los 
interesados, por la oficina que eí 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V" B" 
del Supervisor Departamenatl de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

P. M. Manuel Enrique Qchoa, 
Catedrático de Introducción a la 
Economía Política del Quinto 
Curso de Educación Comercial, en 
lugar del P. M. César A. Osorio. 
que renunció.

P. M. David Medina H., Cate
drático de Método Estadístico, del 
Quinto Curso de Educación Co
mercial, en lugar del P. M. César 
A. Osorio, que renunció.

Profesora Carmen de Puerto, 
Catedrática de Elementos de So
ciología, del Cuarto Curso de Edu
cación Comercial, en lugar del 
P. M. Julio César Flores, que re
nunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. —  Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Ifc de h.t\\

Presidente de la Repóhkka 

ACUERDA:

Nombrar a las siguieate* 
sonas. Miembros del Persona} hó
cente y de Servicio del l*a¿!0{ü 
Departamental “La Indepenfat.
cia” . de Santa Bárbara, en la for
ma que sigue:

Profesor Tobías Rosa, Catedrá
tico de Castellano, del Cuarto Cur
so Normal y Quinto de Educa**» 
Comercial, en lugar del Licencia
do Roberto Caballero, que renunció.

Profesor Gonzalo López Ca
tedrático de Inglés, del Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General, en lugar de Wittwrto 
Nuila, que renunció.

Señor Marco Tulio Mejia. Por
tero, en lugar de Jesús Reve» B_

Juan Miguel Mejía.

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1007

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1961.

E} Presidente de la República 

acu erd a :

Autorizar por los meses del pre
sente año. Jos alquileres -de las ca
sas que ocupan las Escuelas Pri
maria.'- del Departamento de Lem
pira. en la forma siguiente:

MUNICIPIO DE GRACIAS

Lugar. Nombre Propietario, Va
lor Mensual, respectivamente:

E* Secretario de Estado en et 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1010

Tegucigalpa, D. C., 18 de abvil 
de 1961.

EÍ Presiden*»-, de la Repúhlica

ACUERDA;

Nombrar a los siguientes pro
fesionales, Miembros del Personal 
Docente del instituto Departamen
tal “ La Independencia” , de Santa 
^Bárbara, en la forma que sigue:

P. M. Julio Sabillón P-, Cate* 
drático de Nociones de Derecho, 
del Cuarto Curso de Comercio, en 
lugar del Licenciado Hugo Daní- 
lo Rivera, que renunció.

Acuerdo N* 1008

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al Profesor Genaro 
Madrid, Consejero de Estudiantes 
del Instituto Departamental “ Pre
sentación Centeno” , de Yuscarán. 
Departamento de El Paraíso, en 
sustitución del Profesor Marco Tu
lio Fortín, que no aceptó.

El nombrado devengará el suel- 
j do asignado en el Presupuesto Es-

P. M. José María Cardona, Ca
tedrático de Derecho Mercantil, 
del Quinto Curso de Comercio, en 
lugar del Licenciado Adán Pineda 
V., que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. —  Comuni
qúese,

R. V il l e d a  M o r a i.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública;

Juan Miguel Mejia.

que renunció

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. — Comuniqúese.

R. V illeda M w u m

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N° 1012

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1961.

El Presidente de la SepáMia

acuerda :

Nombrar a los siguiente pro
fesionales, Miembros del Peraowl 
Docente del Instituto Departamen
tal Ramón Rosa” , de Gracias. 
Lempira, en la forma sigciieíife:

Profesora Norma Inés Serrano, 
Catedrática de Educación para d 
Hogar, del Cuarto Curso, en lugar 
de la Profesora María B. de Mo
reno. que renunció.

Profesora Emma de Cardan
tes, Catedrática de Educación pi
ra el Hogar, deí Quinto Cuno, en 
lugar de la Profesora María B. 
de Moreno, que renunció.

Profa. Clara Estela M,, CMefí
tica de Higiene Esooíar, deí 0w** 
to Cuito Normal, en lugar <* k 
Profesor* María B. de More»».
que renunció.

Profesora Carlota de Rendo». 
Profesora Jefe del Cuarto O e* 
en lugar de Mercedes de Í W *  
que renunció.

Profesor Martimano 
Profesor Jefe del Quiato 
en lugar de la Profc&i* 
de Moreno, que renuncio.

Los nombrados 
sueldo asignado en el  ̂ .
Especial de dicho Insito*#,

la fecha en q ««
tar sus servicios.

R. VnxioA
j|gfjdfi'

r» «*
El Secretario de 

Despachos de ‘ -
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VoerA> ^

a  c- 18 de 

*  *  l* Rf[’ ihlica 
¿ODÍRD*'
a *09 siguientes pro- 

^ ^ V íiem b ros  del Personal 
Instituto Un-

P Í T C í i t ó  5»">a Bárbara’
is fon » SIgiaiente : 
fc Enrique Adalberto P é r « ,  

• .  Biología. fít̂ I Cuar- 
1 ía r ,.e.

£  £ U  Madrid., que rt-nun-

^  Mario l>- Lanza. Cate- 
^  Biología, del Quinto 

Secundaria, en lugar del 
j j ^ U n  Madrid, que renun-

^L* nombrados devengarán el 
J L  «¿gnado en el Presupuesto 

^  dicho Instituto, desde 
**£5*  en que empezaron a

A V I S O S

Registro de Marcas

— Comuní-u ífd» en
^HUr sus servicios

* * * ' R. V illed a  M o r a l e s .

H Secretario de Estado en el 
p̂ pni-fr de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 101J 

Tepicigalpa, D. C., 18 de abril
k m .
R Presiden'o de ’a República

aCIIERDA:

Ampliar el Acuerdo V ‘ 811 de 
fecha 28 de marzo del presente 
aSo, que autoriza el Presupuesto 
Je Gastos del Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, del 
Instituto “Lempira” , de San Mar
cos de Colón, Departamento de 
Choluteca, en la forma siguiente:

Primer Curso
(Materia Retrasada >

Matemáticas, L 40.00.
El gasto de (L 40,00) euaren- 

I* lempiras mensuales, asignados 
« t i  presenil acuerdo, se hará 
*rtivo por la Tesorería Especial 
áf dicho Instituto.— Comuniqúese.

K. V illed a  M o r a i.es. 

HSmt'arm dt ti el
Apacho Je Educación JYtl t/ca,

Juan. M ig u e l M i'¡ tu .

Xa infrascrito, Jefe de la Sección de Patentes y K trcai de Fábrica, 
dependiente de le Secrete ría de Sooaomft y Htciend», tuce saber: Que 
con feche 17 de octubre del afio en cu reo, ee admitió 1% solicitud quedlee: 
“ Registro de marca.—Sefior Ministro de Eoonomia y Hacienda.—En 
representación da Parker Brothers, Inc , corporacón del Esbatfo de 
Maine, domiciliada en la ciudad de Salem, Estado de Masaachusetts, 
Estados Unidos de América, rengo a pedirle el registro de la marca de 
fábrica 1 mcrlta en dicha ración, bajo Jes números: 320.723, el 30 de julio 
de 1935, renovarla por vetóte afio?, a contar del 30 Ce julio de 1955, y 
3:'8.83l, eJ 15 de septiembre de 1938, renovada per igual tiempo a p\itu 
del 15 de septiembre de 1956 para distar gulr: un equipo cotslsteote ef: 
un tablero y p lfz»8 movibles para eer usado en un juego de comercio de 
i lenes raíce»; dinero de juguete y bastidores y gavetas aprcp'ados par* 
guardar el mismo durante el juego; consistente en la palabra:

M0N0P 0L Y
y la cual se aplica a los artíceos y raja» y empaque* que ios contienen, 
mprl miándola, estampándola, por medio de etiquetas que te lea adhle 
ren y ea cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo conducente, loa demis documentos de 
Iey y el clisé.-Tegucígalpr, P. C., 17 de netnbre de 1961,—Daniel Cas
co L .”  Lo qae se pone eo conocimiento del público, para los efectos de 
ley— Tegucigalpa, D. C , 20 de octubre de 1961.

A r g e n tin a  M. ds  Ch ávkz

4 y 14 N. 81.

afio en curso, se admitió la solicitad 
qae aiOe. ‘ Registro de marca.— 
Befior Ministro de Eoonomia r Ha- 
c ie n  d a .—En representación de 
Shulton, Inc., corporación del E» 
tado de New Jersey, domiciliada eo 
I?9 697 Roete 46, Ciifton, Estado 
de New Jersey, Estados Unidos de 
América, tengo a pediile el regis
tro Inicial, per no haber sido regia- 
trada antee en otro país, de ia marca 
de fábrica consistente en la palabra:

T E C N I Q U E
para distinguir: perfumería, cos
méticos y  preparaciones de tccador, 
^ncluyendo colorantes para el cabe
llo, y cual se apile* a io* envaees, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimién
dola, por medio de etiquetai que 
ae lee adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
ratone en lo conducente, los dtmás 
dccumentos de íey y  el cllté.—Te- 
guclgalpa, D. G., 1? de octubre de 
1961,—Daniel Casco L .”  Lo que ae 
pone en conocimiento del público, 
para loe efectcs de ley,—Tegucl- 
galpa, D. c., 20 de octubre de 1961.

I a  InfiMctlta, Jefe de ia Sección 
de patentes y Marcas ds Fábrica, 
lepeodleote de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 17 de octubre del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Ca
rreras Limited, compafifa b r i t á 
nica, domiciliada en CbrlatopheT 
Martin Road, Basildon, Esees, In
glaterra, vengo a pedirle el registro 
inicial, por no haber sido registrada 
antes en otro país, de la marca de 
fábrica cocs atente en una etiqueta 
rectangular que lleva en su partt 
lo fe i ior ia palabra distintiva “ Pla
cad iliy”  y debajo ce éiia las que 
dicen “ Number Oat” , y apareolen-

Acuerdo N* 1015

D. C., 18 de abril

Repúbltej

Ad- 
- Ser- 
i" de 

luteca.

& Presidente de la
ACUERDA:

f 1 Acuerdo \ l.; 12 de 
*  de marzo del p ^ente 

¿¡^.nombra e! Per onat
5*2*7 , Docw«* > 1-

Instituto “ m)>i
*  W  de Colón, Lh 

»  lornja siguiente:

Primer Curso 
<Materia Retrasada) 

^^•atica» p Horacio

* Í j !£ í rado devengará 11 âel- 
en el Presupuesto Es-^  *<*0 lmthuio desde |4

% '«viwj*!/ *"*1*” 6 a prestar 
' °̂niuníque-t*

{j - >̂LLEda Mô ALLs.
S ^ ' l * ri“ *  &lado an el 

*  educación Púbi; ca,
iguel 1/ ' ¡.

La infrascilta. Jefe de ia Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hicleoda, hace saber: 
que con fecha 17 de cctubre del a&o 
eo curso, se admitió la solicitud que
dice: “ Registro de Marca__Sefior
MlnHtro de Economía y Hacien
da.—En representación de Ulairo' 
loccrporated, corporación del JBa 
tado de Delaware. domiciliada en 
666 Fifth Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New Y o k , Eat* 
dos Unidos de América^ vengo a 
pedirle el registro iololal* por no 
hater sido registrada antes en otro 
país, de la marca de fábrica consis
tente ea dos triángulos equilátero»

A r g e n t in a  M. db Cuávkz. 
i y U  W. 61.

P iccad illy

o arriba de las mismas la repre 
sentaclón de un medallón co gaodo 
de qj> listón, todo dsDtro de un 
rectángulo, tal como £e muestra eD 
Its etiquetas que se acompafian. 
para dlstlrguir: cigarrillos, tabaco 
y cigarros; y la cual sa ap lea a los 
eavr 1 torio*, envases, cajas y empa
ques que contienen les productos, 
^n todo color y tamafio. Presento 
el poder para que se razone an lo 
c nducente, los demás documen
tó* de ley y el clt«e.—Tegucigalpa, 
f>- C.. 17 de octubre £?e l í 61— Da- 
alel Casco U ”  Lo que se pone en 
conocimiento del (.óblico, para los 
eftCLOS de ey.—Tegucigalpa, D. C , 
iO áe attubra de 1961.

Argentina M. de Chávez. 

4 y 14 N. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 17 de octubre del afio 
en curso, se admitió la solicitad que 
dice: “ Registro de marca.— Stfier 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de CUlrol In- 
corpcrated, corporación del Eatado 
de Delaware, domiciliada en 6dS 
Flfth Avenue, ciudad de New York, 
Catado de New Yo»k, Estadcs Uni
dos de Amérloe, veogo a pedirle ej 
registro inicial, por no haber sido 
registrada antes en otro pais, de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra;

con uno de sus vértices hacia aba
jo, y superpuesto uno al otro en 
uno de tus ángulos, tal como se 
muestra en las etíqietas que se 
«compafian, para distinguir: pre
paraciones para el cabello, cosméti
cos y preparaciones en genera) para 
el caleño y el cueto cabelludo; y la 
cual se aplica a los envases, o* jas y 
empaques que contienen los pro> 
ductof, gratándola, imprimiéndola, 
eatampándols, por meoio de et i 
quetas que se les aohieren y en 
cualquiera otia forma apropiada 
en ei comercio. Presento ei poder 
para que se ratone en lo conducen
te, loa dttnás documentos de ley y 
t i clteó.—Tegucigaipa, D. C., 17 de 
octubre de 1961.—Daniel Casco L .”  
Loque se pone en conocimiento dei 
púoiioo, para los efectos de ley .^  
Tegucigalpa, D. C., 20 de cctubre 
de m i .

A rgentina M, de Chávez. 

4 y 14 N. 61.

VITAPOINTE

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábr;c». 
dependiente de la Secretaria de Eco
nomía f Hacienda, hace saber: que 
c¿n fecha 17 de o c t u b r e  det

para distinguir: prepa racione i par* 
el cabello, oosmétlooa y preparacio
nes en geceral para el cabello y el 
cuero cabelludo, y  la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándo
la, Imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se le» 
adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento ei peder para que ae razone 
eo lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clité —1Tegucl- 
galpa, D. C., 17 de octubre de 1961. 
—Daniel Casco L .” Lo que se pone 
an conocimiento del público, para 
los efectos de ley,—Tegucigalpa, D. 
u'.. 20 de octubre de 1961,

A ho bntina  M. db Chávkz 
4 y 14 N. 61.

B E M A T E 8

Et ln f ra ecrlto Secretarlo del i  uv 
gado de Letras 1$ de to Civil, del 
departamento de Francisco Mora 
íán, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará ei 
día siete de noviembre del preaeDte 
afio, a las di ex y media de la ma- 
Qana y en el local que ocupa este 
Despacho, ae retratarán tn  ptibMca

subasta loa iomuebles que ae dee-
eriten en la forma sigulente: A) 

Una fracción desolar, situada en 
el barrio de “ Las Delicfaa” , de esta 
clndad, de veinte n n s  de Norte a 
Sur, por velotlcinoo varas de Este 
a Oeste, formando esquina, limi
tada: al Norte, parte de solar per
teneciente a la sucesión do Julio 
V IHan; al Orlente, parte de aolar 
le  Hernán Vlllare Zelaya: al Sor 
mediando calle, con casa y solar de 
Justo Díaz y Ricardo Flores*, y a 
Poniente, mediando la primera ca
lle. con propiedades de los sucesores 
de don Santos Soto y de Isaac Gi
rón. En el solar antes descrito st 
encuentra uoa casa de paredes de 
piedra y coocreto, con cargadores 
de cemento armado, entejada, piaos 
de ladrillo de cemento y compues
ta de las plezaa siguientes: uoa  
pteia de cuatro metros de ancho 
por cuatro metros veinticinco cen
tímetros de fondo; otra pleca dt 
cuatro metros de ancho, por cuatro 
metroe cincuenta centímetro* de 
fondo; y nna pieza de cuatro metros 
de ancbo, por castro metros veinti
cinco oentímetres de fondo, I*s cab
lea alrveo de dormitorios; an pasillo 
de un metro treinta y cinco eentl- 
uetroa de ancho, poi cuatro metros 
de largo, otra pieza de trea metros 
diez centímetros de ancho, por cua
tro metros de fondo, que strve de sa
la ; otra pieza de tres metí os ochenta 
centímetros de ancho, por cuatro 
metros de fondo, la cual sirve de. 
corredor; otra pieza que sirve d» 
cocina, de tres metros veinte oen- 
tímetroe de ancho, por tres medio» 
cincuenta y cinco centímetro* de 
fondo; un cuarto para sirvientes de 
tres metros cincuenta y clnoo cen
tímetros de a n ch o , por tres de 
fondo y tiene tu respectivo bafic 
e inodoro; otro cuarto para servi
cio sanitario con baño e inodoro, 
de uo metro cincuenta y cluco 
centímetros de largo; ctro cuartlto 
de un metro cincuenta y cinco 
centímetros de ancho, por xtn me
tro de fondo que airve de oloeet; 
un corredor enladrillado también 
oon ladrillo de oemento, de dos 
metroa dlei centímetros de ancho, 
por seis metros treinta y clnoo 
centímetros de largo; un patio ce
rrado 5 enladrillado con ladrltto de 
cemento, de seis metros cincuenta 
y clnoo centímetros de ancho, por 
seis metroe treinta centímetros de 
fondo; hay también lavadero y pila 
de plrito para agua, toda la cons
trucción está debidamente ma
chihembrada, con instalación ocul
ta de luz eléctrica e lnstalaclonet- 
de agua fría y caliente, las puertas 
y ventanas son de madera fina y 
oon vidrieras, y tiene su respectiva 
comisa. Hay una galera cubierta 
oon slnc; estando estas mejora* 
inscritas al margen principal. E 
Inmueble antes descrito fue ad
quirido por les demandados po¡ 
herencia ab Intestato de su difun
to padre el sefior Miguel Sierra 
Zepeda, e Inscrita la tradición de< 
dominio de loe derecho* de cada 
uno de ellos, que les corresponden 
en dicho Inmueble como tales he
rederos, con el número 145, folios 
del 136 al 138 del Tomo 114 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble d** 
este departamento, Y  B) otra 
fracción de solar, situada a\ Orien
te de la descrita anteriormente ea 
la letra A ) que mide siete varas d-- 
Eate a Oeate, por veinte varaa d«* 
Sur a Norte, limitada: ai Norte, 
oon solar de la sucesión dei sefior 
Julio Villar*; al Sur, mediando 
calle, con propiedad de Justo Díaz 
y Bíoardo Flores: al Este, propie-
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dad de Joeé Arturo Ocho»: y ai 
Oeste, el solar descrito interior
mente en la letra A). Las mejo
ras ooostrofdas y qae se haa deta
llado antes también eo la misma 
letra A, están comprendidas sobre 
este solar; j  lo adquirieron lo* eje
cutados por herencia ab fntestato 
da su padre legitimo, el sefior M i
guel Sierra Zepeda, encontrándose 
la tradición del dominio, Inscrita 
bajo el número 146, folios de) 136 *1 
138, del Tomo 114 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento, a favor de la seBcra 
Angelina Martínez v. de Sierra e 
hijos; asimismo el solar descrito en 
la letra A), y se rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lem
piras, que es en deberle la sefiora 
Angelina Martínez v. de Sierra, 
Rogobeito, Miguel Angel y  José 
Augusto Sierra Msrtínez, al Banco 
de Honduras. Diohas propiedades 
están valoradas en la suma de cien
to cuarenta mil lempiras..............
(L  140.000.00), el descrito en la 
1 e t r a A). Y  diez mil lempiras, 
(L  ÍO.OCO.OO) el descrito en la letra 
B) Se advierte que por trataise de 
primera licitación, no sa admiti
rán posturas que no eubran las de»
terceras partes del avalúo__Tegu-
cigalpa, D. C., 6 de octubre de 
1961.—Sello.—Solando García Per
la.—Secretarlo.

Del 11 O. al 4 N. 61.

Si Infrascrito, Secretario del Juz- 
gtáoilde Letras lp  de Jo Civil, dei 
departamento de Franolsco Mora
rán, al público en general htoe sa
ber: que en la audiencia que se oe- 
lebrará el día viernes diez de no
viembre a las diez de la mafiana y 
en el local que ocupáoste Juzgado, 
se rematará en públioa subasta los 
siguientes inmuebles: Un lote de 
terreno de quinientos metroe cua
drados de extensión superficial o 
sean setecientas diecisiete varas 
cuadradas y treinta centésimas de 
vara cuadrada, medida castellana, 
situado en el Barrio de La Guada
lupe, de esta ciudad capital, el que 
limita y mide: al Este, veinte me- 
tres, con propiedad de Isidoro So
to, mediando la calle de La Guada
lupe; al Este, veinte metros, cod 
Jote número dieciséis, de den Is i
doro Soto; al Norte, veiDticlnoo 
metros, con lote veintiuno, del mis
mo sefior Sote; y al Sur, veinticin
co metros, con propiedad ae Sixto 
Hernández, calle de por medio. £1 
dominio de d ic h o  inmueble em
bargado, se encuentra Inscrito a 
favor de la sefiora María Elena 
Martínez, oon el número 45, folio 
41 del Tomo 81 del Beglstro de la 
Propiedad, de este Departamento. 
Una casa situada hacia la quinta 
avenida de Comayagüela, de esta 
capital, compuesta de una pieza 
y un portón a la calle, construc
ción de bahareqne y una ooclna 
de adobe, todo cubierto de tejas, 
ubicada en un solar que mide ocho 
varas de frente por ciccaeota raras 
de fondo, limitado: al Norte, oon 
propiedad de Jcsé León Péret; ai 
Sur, sotar y caaa que fueron de don 
Braulio Eivlr; al Este, la Quinta 
Avenida; y al Oeste, casas y solares 
de Dionisio Valle y Bibiana Cor
tés; sobre la pared Sur de la casa, 
hay derecho de medianería en toda 
su extensión; siendo la tapia del 
rumbo Norte, de su propiedad, en 
una extensión que forma un núme
ro siete, que mide en el extremo 
Oeate, de Sur a Norte, dos varas y 
inedia y en el extremo Norte, de 
Oeste a Este, treinta y siete varaa. 
Se encuentra Inscrito el dominio a

favor de la s*flora María Elena Mar
tínez, bajo el número 90, folies 112 
si 114 del Tomo 83. del Registro de 
(a Propiedad, de este Departamen
to. Dichos inmuebles se rematarán 
para hacer efectiva Cantidad de 
Lempiras que la aefiora María Ele 
na Martínez es en deberle al sefior 
Joaquín Aguilar Fondevila. Dichos 
inmuebles fueron vs'orados de cc- 
mún acuerdo por !ai partes, en Is 
cantidad de L 30.0C0.00, (Treinta 
Mil Lempiras) cada uno, y se ad
vierte, que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier pot tura «erá 
hábil.—Tegucigalpa, D. C , 30 de 
octubre de 1961.

B o l a n d o  G a r c ía  P e b l a , 
Srio.

Del lp al 9 N. 61.

Ei Infrascrito, Contador y Secre
tarlo de la Administración de Ben 
tas de) departamento de Yoro. para 
el conocimiento público y para los 
sfectcs de ley, hace saber: que el 
día jueves vellntltrés de noviem
bre a las dos de la tarde y eu el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta uo 
lote de terreno nacional, ubicado 
en el Municipio de Santa Rita, el 
cual tiene ¡loe siguientes límites: 
a) Norte, con terreno de la Tela 
Rail Road Compan?; ai Sur, con 
terrenos de Rosa Maldonado; al 
Este, con propiedades de María 
Rioa y Jesús Molina, y al Oeste, 
con propiedades de Felipe Reyes y 
Aurora Cárcamo, carretera de por 
medio y también eon propiedad de 
José Cárcamo, el terreno a n te s  
descrito fue denunciado para ad
quirirlo en dominio pleDo, por el 
sefior Rogelio Suaxo Ochoa. — El 
terreno fue clasificado oomo de se
gunda clase y se valoró en la canti
dad de ( L. 796.00) setecientos no
venta y seis lempiras exactos. — Yo
ro , 24 de octubre de 1961.

Ernesto Mab tínk z  B., 
Contador de Rentas.

Del 4 al 9 N. 61.

Denuncia Minera

C O N V O C A T O R I A
El Consejo Administrativo de La Equitativa, S. A., se 

permite convocar a todos sus accionistas, a fa Asamblea 
General Extraordinaria, que tendrá verificativo el día 20 
de noviembre, a las 4£ de la tarde, en el local que ocupan 
sus oficinas en el edificio Walter Brothers, para tratar Jos 
siguientes asuntos:

19—Aumento del Capital Social.
29—Separación de la Sucursal de San P e d r o  

Sula.
Si no ee reúne el quórum que exige la ley, la Asam

blea se realizará al día siguiente con los que asistan y que 
representen la mitad de las acciones que tengan derecho 
a votar.

Se c r e t a r io  d e l  Co n s e jo .

Del 19 aí 20 N. 61.

denuncia una zona minera.—Supre
mo Poder Ejecutivo.—Ramo de Re
cursos Naturales.—Su Despacho.— 
Nosotros, César Zavala, soltero, 
agricultor, ganadero y vecino del 
municipio de Minas ds Oro, y Fer
nando Berlíoz Aceituno, divorciado, 
comerciante y vecino de fsfce Dis
trito C e n t r a ) ,  respetuosamente 
comparecemos denunciando u n a  
zona minera que contiene ópalos, 
ágatas y otros minerales, de 200 
hectáreas de superficie, en terre
nos particulares y nacionales, sita 
en jurisdicción de San Jerónimo, 
departamento de Comayagua, que 
se denomina ''Cerro Las Marías” , 
y cuyos límites son: A l Sur, pue
blo San Jerónimo del Espino; al 
Norte, ejidos de La Libertad, carre
tera de por medio: al Este, carre
tera de La Libertad y terrenos de 
Jama!teca; al Oeste, terrenos de La 
Trinidad— Tegucigalpa, D. CM sep
tiembre 23 de 1961.—César Zavala.— 
Fernando Berlíoz Aceituno'’ .—Te 
guolgalpa, D C., 4 de octubre de 
1961.

Miguel Lardtedbal Galindo. 

4 y 14 N. 61.

Título Supletorio

Ei infrascrito, Secretario da Es* 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, 
hace saber, que en esta fecha se ha 
admitido la siguiente solicitud: ‘ ‘Se

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
ael departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectOB de ley, hace saber: que 
ante este Juzgado, se presentó el

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O FIC IAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PAR A  E L TERRITORIO DE LA  REPUBLICA

RXLIiITBS 
C«mpn V«at»

Dólar ...............  1.98 2.02
Colón Salvado-

reño .............  0.792 0.808
Quetzal ............ 1.98 2.02

filBOS MON. METALICA 
Compra Veit» Compra Vente

2.02 1.962.00

0.80
2.00

2.04

0.808
2.02

0.784
1.96

0.816
2.Ó4

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN E L  MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina . 
Franco Belga . 
Franco Francés 
Franco Sulso 
Marco 
Florín 
Corona 
Peseta 
Peso Argentino 
Peso
Lira ___________

8ueca

P t f iw

ISO
0.02 
J 1041 
0.1410 
0.2319 
02784 
0 1̂ 88 
0 0168 
0 0122 
0 08 
0001618

Tegucigalpa, D. C., 30 de octubre de 1961.

Lempira

5.60
0.04
0.4082
0.4620
0.6088
0.5568
0.3878
0.0S36
0.0244
0.16
0 003286

ALEJANDRO ARM UO PINEDA, 
J«íe dd Departamento d« Cambios.

sefior Juan Miguel Callejas, solici
tando titulo supletorio con fecha 
llezyocho del corriente noesyaBo, 
sobre el inmueble que se describe 
de la siguiente manera: Un terreno 
situado en el lugar llamado Lo* 
Derrumbes, rural, en el Chagüite, 
jurídico!ón de Maraits, como de 
ocho manzanas de extensión su
perficial, poco más o menos, limi
tando: [al Norte, José Rioardo Ri
vera y Juan Miguel Callejas; al 
Sur, con Nazarlo Flores y José de la 
Rosa Velásquez; al Este, terreno 
baldío, y al Oest? con Andrés Co- 
llndres. Sobre dicho terreno no 
existen otros poseedores proindi vi
so.—Tegucigalpa, D. C., 28 de sep
tiembre de 1961.

Orlan d o  Cab ía s  C., 
Srio,, por le;.

4 N. j  4 D. 61.

Herencias

El infrascrito, Secretario del Juz* 
gado de Letras Tercero áe lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público eo general y para 
ios efectos de le;, hace saber: que 
este Juzgado, con fecha once de 
ectubre del corriente afio, dictó 
sentencia declarando a Francisco 
Antonio, Andrés AbeJlno, Marga
rita y María Manuela Aguilar Cruz, 
herederos ab intestato de su difunto 
padre natural, el éefior Juan Cruz 
Bustiilo, y les concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio deciros herederos de Igual o 
mejor derecho.—Tegucigalpa, D. C., 
20 de octubre de 19Q1.

Oblando  E. Cárcamo T., 
Srio.

4 N. 61.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 3p da Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
loa electos de ley, hace saber: que 
este Juzgado o o n  fecha trece de 
octubre úel corriente a So, deciaro 
herederos ab intestato a los señores 
Carlos Humberto, Francisco Ra
món y Raquel Medrano Osorto, 
herederos ab intestato de su difun
to padre legítimo, el sefior Eu sabio 
Medrano; a Dolores y Carlos Jeróni
mo Medrano, herederos ab intestato 
de su abuelo natural, el aefior Ense
bio Medrano; a Salustio Arturo Me
drano Nolasco, heredero ab intesta
to por derecho oe representación de 
eu padre Juan ADgel Medrano, de su 
abuelo Eusibto Mediano; a Alfon
so, Arturo, Elena y Lidia Medrano

«mué*,

octubre de l * "  "  D C.,

° HLiNDO *■
Srio

4 N. 61,

-- * Jjf.«»uo ae Letras Terrero ^  
del departamento de Francisco 
razftn, al público en vegetal t 
los efectos de lev, hacs «aber: 
este Juzgado, oon fecha ones *  
octubre del e*rr»#tit* alio 
sentencia declarando hsreiéio» ^  
fntestato a los seftores: fUmlrto 
Antonio Cerrato. María MagcUlea 
Salgado. Matías R. V«!4iqWl 
gado, María SantUgo V*14»qu»i 
Salgado, Juan Pablo Salgado, ai*. 
jacdTO Fidel Cerrato, Susana Sil
gado y Juana María Salgado, de 'w 
bienes, derechos y sedoaes, qoe % 
ia defunción dejaron los ctmots 
Marta Jacinta Salgado. Haría Is
ba* Salgado, Coronada ds Jesús l»l- 
gado, Simona de Jesús Salgad» y 
Ramón Salgado; y de su ibotto 
Braulio Salgado, por derecho fe 
transmisión y quienes falleQisms 
el veintisiete de febrero ds a» 
novecientos veintinueve, > los ra- 
tantes en uo afio anterior a «til 
novecientos cincuenta, «xosptnloi 
dos últimos, que murieron eo al 
Afio de mil novecientos etoeosats, 
y mil ochocientos nonata ? sao. 
y les concedió la posesión «festiva 
de dichas herencias, ílaperjatato 
de otro» heredsros ds igoal o m*yx 
derecho.—Tegucigalpa, D. C., #  
de octubre de 1961.

O s l a n d o  S. Cíbcako T., 
Srio.

4 N. 61.

El infrascrito, Secretario del Jai. 
gado de Letras Tercero de lo CtTil, 
dei departamento de Francisco Mo
ras áLn. al público en general j  pan 
¡os efectos de le;, hace saber: qot 
este Juzgado, con fecha veiottoebo 
de sgosto del corriente afio, diotd 
sentencia declarando a Loe!» Or* 
llana, heredera ab intestato dan 
difunto hijo natarsl, Yasairio 
Orellana, qulsn f al lacló eUsbot 
ie  julio dei sfio en curso, an «ti 
Distrito Central, y le eooosdü la 
posesión efectiva de la herescia, rfs 
perjuicio de otros herederos dsipal 
o m e j o r  derecho.— T̂eftt****!1» 
D. C., 6 ds septiembre de I#íl.

O r lin d o  JE. Cabcího T., 
tiriu.

4 N. 61.

Mota úe b Mnmtrxm
Los originales que *• 

envíen para publican* 
en LA GACETA, deben 

estar escritos por un sdo 
frente y, si posibl* fo* 

re, a máquina.
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